
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Quinta de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación  : 41001-31-05-003-2018-00567-01 

Demandante  : CECILIA PERDOMO GUTIÉRREZ 

     LIBARDO MEDINA 

Demandado  : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

     PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Asunto  : Auto concede casación 

   

         Neiva, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  En término oportuno la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. interpuso 

recurso de casación contra la sentencia proferida por este Tribunal el 04 de 

marzo de 2024, dentro del proceso ordinario laboral instaurado por CECILIA 

PERDOMO GUTIÉRREZ y LIBARDO MEDINA en contra de la recurrente. 

 

  Para que resulte procedente el recurso extraordinario de 

casación, el ordenamiento jurídico exige que: (i) se trate de sentencia proferida 

en proceso ordinario; (ii) se interponga dentro del término de 15 días 

siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia1; (iii) que 

                                                           
1   Artículo 88 C.P. del T. y de la S.S. 
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exista un interés para recurrir; (iv) que la cuantía del negocio exceda de ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

De lo expuesto, se evidencia que la providencia recurrida es la 

sentencia de segunda instancia proferida en proceso ordinario, que el 

recurso fue interpuesto dentro del término señalado en el ordenamiento 

jurídico y en cuanto al requisito cuantía, cabe resaltar que el Gobierno 

Nacional fijó en la suma de $1.300.000 el valor del salario mínimo mensual 

legal para el año 2024, por tanto, para este proceso los ciento veinte (120) 

salarios mínimos ascienden a la suma de $156.000.000,oo, cuantía mínima 

exigida por la norma antes citada. 

 

Así mismo, es preciso tener en cuenta que el interés económico 

para recurrir en casación, debe ser determinado por el agravio causado con 

la sentencia de segunda instancia, en lo que respecta a la recurrente 

demandada, se dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera instancia, por 

la cual, se accedió al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, 

a partir del 15 de octubre de 2017, fecha del deceso de la hija afiliada de los 

demandantes, de manera retroactiva, en 13 mesadas anuales, en un 50% 

para cada uno de los accionantes, hasta la del mes de abril de 2024 (data 

del presente proveído), así como las mesadas pensionales futuras desde el 

01 de mayo de 2024, en razón de la incidencia futura calculada con la vida 

probable2 de CECILIA PERDOMO GUTIÉRREZ y LIBARDO MEDINA, en 

consideración de las fechas de nacimiento, 30 de marzo de 1948 y 29 de 

octubre de 1947, respectivamente, procediendo la Sala a liquidar como se 

detalla de la siguiente forma: 

 

 

                                                           
2    Resolución 1555 del 30 de julio de 2010, expedida por la Superintendencia Financiera.  
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RETROACTIVO PENSIONAL  

CECILIA PERDOMO GUTIÉRREZ y LIBARDO MEDINA 

41001-31-05-003-2018-00567-01 

HASTA (Año/Mes/día): 
30/04/2024 

 

DESDE (Año/Mes/día): 
16/10/2017 

 

 
MESADA PENSIONAL BASE año 2017 

 
$        1.585.285 

AÑO MESES 
Incremento 
Pensional 

Art. 14 L. 100 

VALOR 
MESADA 

MESADAS ANUALES 

2017 3,5 4,09% $1.585.285 $5.548.498 

2018 13 3,18% $1.650.123 $21.451.601 

2019 13 3,80% $1.702.597 $22.133.762 

2020 13 1,61% $1.767.296 $22.974.844 

2021 13 5,62% $1.795.749 $23.344.739 

2022 13 13,12% $1.896.670 $24.656.713 

2023 13 9,28% $2.145.513 $27.891.674 

2024 4   $2.344.617 $9.378.468 
 

TOTAL 
 

    
 

$157.380.299 

     

     VALOR QUE LE 
CORRESPONDE A LA 
SEÑORA CECILIA PERDOMO 
(50% valor mesada año 2024) 
 

$ 1.172.309 
 

 

VALOR QUE LE 
CORRESPONDE AL SEÑOR 
LIBARDO MEDINA  
(50% valor mesada año 2024) 
 

$ 1.172.309 
 

 

 

MESADAS FUTURAS 

 CECILIA PERDOMO GUTIÉRREZ 

 

FECHA DE NACIMIENTO3 30/03/1948 

 VIDA PROBABLE 14 
 HASTA (Año/Mes/día):   

 DESDE (Año/Mes/día): 01/05/2024 

 
MESADA PENSIONAL BASE  

(50% valor mesada 2024) 

 
$1.172.309 

 
 

AÑO MESES 
VALOR 

MESADA 50% 
MESADAS 
ANUALES  

 2024 9 $1.172.309 $10.550.781 

 2025 13 $1.172.309 $15.240.011 

 

                                                           
3    Cuaderno primera instancia, folio 24 y 25: Registro civil de nacimiento.  
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2026 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2027 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2028 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2029 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2030 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2031 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2032 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2033 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2034 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2035 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2036 13 $1.172.309 $15.240.011 

 2037 13 $1.172.309 $15.240.011 

 TOTAL     $208.670.924 

 

    CALCULO CASACIÓN 
CECILIA PERDOMO GUTIÉRREZ 

VALOR 
ACTUALIZADO 

 SALARIO 
MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 
ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD SALARIOS 
EXCESO DE 
SALARIOS 

                     
$366.051.223  

 

 $1.300.000 120 281,578 161,57 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 
PRETENSIONES RECONOCIDAS RETROACTIVO 

MESADAS PENSIONALES 
CECILIA PERDOMO GUTIÉRREZ 

 

Retroactivo Pensional $157.380.299 

Mesadas Futuras $208.670.924 

TOTAL PRETENSIONES $366.051.223 

 

MESADAS FUTURAS 

LIBARDO MEDINA 

FECHA DE NACIMIENTO4 29/10/1947 

VIDA PROBABLE 10,9 

HASTA (Año/Mes/día):   

DESDE (Año/Mes/día): 01/05/2024 

MESADA PENSIONAL BASE 
(50% valor mesada 2024) 

$1.172.309 

AÑO MESES 
VALOR 

MESADA 
MESADAS ANUALES 

2024 9 $1.172.309 $10.550.781 

2025 13 $1.172.309 $15.240.011 

2026 13 $1.172.309 $15.240.011 

2027 13 $1.172.309 $15.240.011 

2028 13 $1.172.309 $15.240.011 

2029 13 $1.172.309 $15.240.011 

2030 13 $1.172.309 $15.240.011 

                                                           
4    Cuaderno primera instancia, folio 24 y 28: Registro civil de nacimiento.  
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2031 13 $1.172.309 $15.240.011 

2032 13 $1.172.309 $15.240.011 

2033 13 $1.172.309 $15.240.011 

2034 10,8 $1.172.309 $12.660.932 

TOTAL     $160.371.812 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 
PRETENSIONES RECONOCIDAS RETROACTIVO 

MESADAS PENSIONALES 
LIBARDO MEDINA 

 

Retroactivo Pensional $157.380.299 

Mesadas Futuras $160.371.812 

TOTAL PRETENSIONES $317.752.111 

 

CALCULO CASACIÓN 
LIBARDO MEDINA 

 

VALOR 
ACTUALIZADO 

 SALARIO 
MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 
ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

 

 $  317.752.111  $1.300.000 120 244,42 

 

124,425 
 

 

 

En ese orden, de acuerdo a las liquidaciones que anteceden, se 

supera el valor mínimo exigido por la ley para acudir en casación, razón para 

CONCEDER el recurso interpuesto por la parte demandada. 

 

En consecuencia, la Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., contra la sentencia de fecha 04 de marzo de 

2024, proferida por esta Corporación.  
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Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                      

                                  

                                ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                 

        EDGAR ROBLES RAMÍREZ                ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
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